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Segundo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es
competente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, contra las resoluciones de los Delegados
del Gobierno de la Junta de Andalucía. Por Orden de 18 de
junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), esta com-
petencia de resolución de recursos administrativos ha sido
delegada en la Secretaría General Técnica.

Tercero. Los hechos imputados han sido tres: Que en
el modelo de contrato no se recoge el derecho del consumidor
a la revocación de su consentimiento en el plazo de siete
días; que no se dispone de documento de revocación, y que
la empresa ha negado al consumidor la posibilidad de rescindir
el contrato como consecuencia de esa infracción.

En relación con los dos primeros, alega la recurrente que
el modelo del contrato tiene un anexo donde figura señalado
el plazo de siete días que tienen los alumnos para poder revocar
el contrato. A esta alegación hay que oponer ante todo que
los requisitos de documentación del contrato exigidos en garan-
tía de los consumidores por el artículo 3 de la Ley 26/1991
de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los
establecimientos mercantiles, no pueden entenderse cumpli-
dos si no es en los precisos términos impuestos por la norma,
que exige que conste en el contrato “en caracteres destacados
e inmediatamente encima del lugar reservado a la firma del
consumidor, una referencia clara y precisa al derecho de éste
de revocar el consentimiento otorgado y a los requisitos y con-
secuencias de su ejercicio” (apartado 2 del artículo 3), y que
dicho contrato vaya acompañado del documento de revocación
que cumpla los requisitos fijados en el apartado 3 del mismo
artículo. Pero es más, si se examina el modelo de contrato
aportado por la empresa el 26 de enero de 2001 con ocasión
de la visita de inspección documentada en el acta de 16 de
enero de 2001, se advierte que en el contrato tampoco hay
ninguna referencia al “anexo” al que alude la recurrente, ni
dicho anexo ha sido aportado en apoyo de la alegación. No
hay que olvidar que, por imperativo legal, corresponde al
empresario la prueba del cumplimiento de las obligaciones
formales impuestas en el artículo 3 de la Ley 26/1991, de
21 de noviembre.

Esto también nos lleva a rechazar, respecto de los dos
hechos a los que nos venimos refiriendo, la insuficiencia pro-
batoria alegada por la recurrente, pues la decisión de la Admi-
nistración se ha basado precisamente en un documento apor-
tado por la empresa a requerimiento del inspector de consumo
actuante. Desde el momento en que existe esa prueba docu-
mental, la carga de probar que los hechos no son como figuran
en ella corresponde a la recurrente, que no ha aportado nin-
guna prueba en tal sentido. Ambos hechos han sido calificados
en la resolución recurrida como constitutivos de sendas infrac-
ciones leves tipificadas en el artículo 3.3.6 del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, y sancionados con dos multas
de 601,01 euros cada una, que deben confirmarse.

Cuarto. Respecto del tercero de los hechos, la recurrente
alega que nunca ha negado la posibilidad de rescindir el con-
trato. Esta alegación no puede estimarse, puesto que se con-
tradice con el propio tenor literal de la contestación de la empre-
sa a la hoja de reclamación núm. 0376626, de fecha 28
de noviembre, que consta en el expediente.

No obstante, la tipificación de la infracción correspon-
diente plantea algunas cuestiones que han de examinarse al
amparo de lo dispuesto en el artículo 113.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Como se señala en la exposición de motivos de la Ley
26/1991, de 21 de noviembre, la protección de los consu-
midores y usuarios se articula en la Ley, por un lado, mediante

la exigencia formal de la documentación del contrato (artícu-
lo 3) con la consecuencia obligada de reconocer al consumidor
acción para anular los contratos que se celebre obviando dicho
requisito (artículo 4) y, por otro, mediante el reconocimiento
del derecho del consumidor a revocar el consentimiento ini-
cialmente prestado (artículo 5).

En el caso que nos ocupa, el hecho imputado consiste
en que “la empresa niega al consumidor la posibilidad de
rescindir el contrato como consecuencia de esa infracción”,
es decir, del incumplimiento de las obligaciones formales de
documentación del contrato establecidas en los apartados 2
y 3 del artículo 3 de la Ley 26/1991. Pero la negativa de
la empresa no afecta al derecho a la acción que la Ley reconoce
al consumidor en el artículo 4 para solicitar ante los tribunales
la anulación del contrato, ni tampoco infringe el artículo 5
en cuanto que no consta que se ejercitara el derecho de revo-
cación del consentimiento inicialmente prestado conforme a
lo dispuesto en dicho artículo, circunstancia que correspondía
acreditar la consumidora; lo que ésta pretendía, y la recurrente
rechazó, era la resolución del contrato por cambio de las cir-
cunstancias personales. Los hechos descritos tampoco tienen
encaje en la infracción tipificada en los artículos 34.4 de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, y 3.1.4 del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria. En consecuencia, al no
apreciarse que el hecho imputado sea constitutivo de infracción
administrativa, la sanción de 300,51 euros impuesta a la
recurrente debe ser revocada.

Vista la legislación citada y demás normas de general
y especial aplicación, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por
don Fernando Lozano Diáñez, en nombre y representación
de Círculo deL Opositor, S.L., y en consecuencia, revocar la
resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Sevilla, de fecha 19 de septiembre de 2001, en
todo lo que se refiere a la sanción de multa de 300,51 euros
por la comisión de la infracción leve tipificada en los artículos
34.4 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, y 3.1.4 del Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, confirmándola en los
demás extremos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. El Secretario General Técnico. P.D. (Orden
18.6.2001). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don Manuel Lara Miranda, contra otra
dictada por el Delegado del Gobierno en Jaén, recaída
en el expte. 23470/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente do Manuel Lara Miranda, de la resolución adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 27 de febrero de 2003.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén se dictó resolución en el expediente
arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 23 de noviembre
de 2001, se interpuso por el interesado recurso de alzada
el día 2 de enero de 2002.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Consejero de Gobernación es competente para
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las reso-
luciones de los Delegados del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la
Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma (Ley 6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la
vista de la fecha de la notificación de la resolución (23 de
noviembre de 2001) y de la de interposición del recurso de
alzada (2 de enero de 2002), éste fue interpuesto fuera del
plazo legalmente establecido, por lo que deviene firme la reso-
lución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, esta Secretaría General Técnica
resuelve no admitir el recurso de alzada interpuesto por don
Manuel Lara Miranda contra resolución del Delegado Gobierno
de la Junta de Andalucía en Jaén, de fecha 14 de noviembre
de 2001, y confirmar la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo. Rafael Cantueso Burrguillos.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los inte-
resados don José Manuel Solano Ocaña, doña Dolores
Sánchez Morales, don José Luis Cascales Ríos y don
Francisco Javier Hermoso Falcón, la adoptada por el
Consejero de Gobernación a los recursos de alzada inter-
puestos por Ondagua, SA, contra otras dictadas por el
Delegado del Gobierno en Málaga, recaídas en los
Exptes. 3218, 3217, 3220, 3212, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
a los interesados don José Manuel Solano Ocaña, doña Dolores
Sánchez Morales, don José Luis Cascales Ríos y don Francisco
Javier Hermoso Falcón, de la resolución adoptada por el Con-
sejero de Gobernación a los recursos administrativos inter-
puestos por Ondagua, SA, contra las dictadas por el Delegado
de Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a once de febrero de dos mil
tres.

Vistos los recursos de alzada interpuestos, y en base a
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia de las reclamaciones pre-
sentadas, el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga dictó un total de veintidós resoluciones
por las que declaraba no ajustados a derecho el cobro por
la entidad Ondagua, S.A. de las cantidades cobradas a los
reclamantes por los conceptos de contador, derechos de aco-
metida o de enganche, de conformidad con los antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho contenidos en la misma,
a la que nos remitimos íntegramente. Las fechas de las reso-
luciones, los números de reclamaciones y los reclamantes son
los siguientes:

- 4 de diciembre de 2001:


